RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003482, Ent. N° 3506/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública              Nº 6/2013, para la adquisición de diversos equipos y materiales para el Teatro Miguel Young de la ciudad de Fray Bentos;
RESULTANDO: 1) que el pliego particular de condiciones que rigió el referido Llamado en su Artículo 5.6 previó desestimar las propuestas que no cumplieran con determinados requisitos de admisibilidad en relación al pago del precio por la compra del Pliego de Condiciones; 
2) que el Intendente mediante Resolución Nº 503 de fecha 23/04/14, dispuso adjudicar, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, diferentes ítems de equipamiento y materiales correspondientes a: luminarias exteriores e interiores, alfombras, butacas, audio y video, iluminación escénica, aire acondicionado por un monto total de $ 3:115.684, para el Teatro Miguel Young de la ciudad de Fray Bentos;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/14, acordó observar el gasto en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto dispone que no podrá imponerse como requisito de admisibilidad a los oferentes, ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;  
4) que el Intendente por Resolución Nº 1227/14 de fecha 03/06/14 dispuso: reiterar el gasto expresando en los Considerandos razones de servicio y atender las observaciones efectuadas por este Tribunal, a los efectos de cumplir en futuros Llamados con la normativa incumplida; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de mayo de 2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
ag

